
UNIVERSIDAD NACIONAL DE.CÓRDOBA

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Córdoba, 04 de mayo de 2010.-

VISTO:

Las solicitudes de diplomas presentadas por los ex-alumnos de esta Facultad en razón
de haber finalizado sus estudios; y

CONSIDERANDO

Que los extremos invocados por los recurrentes se encuentran suficientemente
acreditados en la documentación existente en esta Facultad,

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

Artículo 1°: Expedir diplomas de Odontólogos a los siguientes egresados: BOUCHARD,
Guillermo Iván, D.N.!. 29.030.704; MORELLI, María Belén, D.N.!. 30.645.228;
MOSDIEN, Mauro Javier, D.N.!. N° 30.596.049; SAPATA, Hugo Alberto,
D.N.!.. N° 30.550.097.-

Artículo 2° : Tómese nota, comuníquese y archívese.-

rof. Dra. M RTA M. SPADILlER~RI
SECt-lETARIA ACADEMICA.
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